
 

REQUISITOS PARA PÓLIZA JURÍDICA 
Consulte nuestro aviso de privacidad vigente en www.polizasarse.com  

 

ARRENDADOR 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE QUE SERÁ RENTADO 
 

IDENTIFICACIÓN 
 

PARA MEXICANOS 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE 

PARA EXTRANJEROS 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE 

 
- INE 
- Pasaporte 
- VISA 
- Cédula profesional 

 

 
- Pasaporte 
- Forma Migratoria (FM3) 

Permanente o Temporal 

 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE 
 

- Copia del predial del año en vigencia 
- Copia de escrituras donde se acredite ser propietario del inmueble 
 

 
DATOS BANCARIOS 
EN CASO DE REQUERIR EL PAGO DE LA RENTA MEDIANTE DEPOSITO O TRANSFERENCIA 
 

- Número de cuenta 
- Número de tarjeta 
- CLABE Interbancaria 
- Banco 
- Titular de la cuenta 

 
 
Los documentos deben ser enviados por correo electrónico a la dirección 
contacto@arseqro.com, en el asunto poner su rol y nombre. Ej. Dueño Jose Nava. 

 
 
 
 
 
 

Al proporcionar su información personal, le solicitamos revisar nuestro Aviso de 
Privacidad, donde se detallan los fines y el tratamiento de sus datos. El cual puede 

consultar en www.polizasarse.com 

http://www.polizasarse.com/
mailto:contacto@arseqro.com
http://www.polizasarse.com/

